
Bello, 29 de noviembre de 2025

Señor(A)
ANÓNIMO 

Asunto: Respuesta a Queja Ciudadana

Cordial saludo 

Hemos recibido su comunicación referente a la situación de los premios económicos
obtenidos por su hijo y otros estudiantes de una institución educativa del municipio de
Bello, en el marco de un convenio con la entidad Instruimos.

Comprendemos la preocupación ante el presunto incumplimiento de la institución
educativa para gestionar y entregar los incentivos ganados, especialmente si existe un
antecedente similar del año anterior.

Para que la Secretaría de Educación del Municipio de Bello, a través de la oficina de
Inspección y Vigilancia, pueda iniciar el debido proceso de verificación, inspección y
requerimiento a la institución, es indispensable contar con la información completa.

 Información Requerida

Le solicitamos, de manera obligatoria, proporcionar el nombre completo de la
Institución Educativa (Colegio) del municipio de Bello involucrada en este caso.

Una vez recibamos esta información, procederemos inmediatamente a:

1. Requerir formalmente al rector o representante legal de la institución para que
rinda un informe detallado sobre la situación de la deuda con Instruimos y el
estado de la entrega de los premios a los estudiantes.

2. Verificar el convenio o contrato establecido entre la institución y la entidad
Instruimos.

3. Realizar las acciones de vigilancia pertinentes para garantizar el cumplimiento
de los compromisos adquiridos con los estudiantes y sus familias.

Agradecemos su colaboración y prontitud al enviar el nombre de la institución. 

 

Atentamente,

BEL2025ER009290
BEL2025EE012477
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LUIS MIGUEL MARIN RUA
Subsecretario de Planeación e Infraestructura
SUBSECRETARÍA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA

Proyectó: LINA MARIA AGUDELO ARBOLEDA
Revisó: LUIS MIGUEL MARIN RUA

Anexos: 
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